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Las leyes y las disposiciones del Ga, -
blerno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cia lmente en ella y desde cuatro alfas
despues para los definas pueblos de In
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SCRICION PARTICULAR.

irniaies en Córdoba.
Trea id. . • • <
seis id.
Un afio.

,5e publico lodos los dias esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe polftico
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran á los editores _de los mencinnados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
1S30, y 31 de Octubre de 11354.)
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1
Ministerio de la Goberna-

don,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y
TELliGRAFOS.

Condicione bajó las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
d uccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Albacete y Casas-
Ihañez.
1.a El contratista se obliga a

Conducirá caballo de ida y vuel-
ta desde Albacete ä Casas-Ibatiez
la correspondencia y periódicos que
le fueren entregados, sin excepcion

n hguna clase distribuyendo en
SU tránsito los paluetes dirigidos
ä. Cad a pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros destinos.
, La distancia de 50 kilóme-
tros que comprende esta conduccion
debe ser recorrida en 9 horas; y
las de entrada Ycealida en los pue-
blos del tránsito' y extremos se fija-
rá en el itinerario que forme la Di-
reccion general de Correos y Telé-
grafos, que podrá alterar segun
Convenga al mejor servicio.

3 .' Por los tetrasos cuyas cauer
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el papel
correspondiente la multa de 5 pe-
setas por cada cuarto de hora; y
la tercera falta de esta especie po-
drá reseindirse el contrato, abo-
n ando además dicho contratista los
Perjuicios que se originen al Es-
tado.

4 •
4 Para el buen desempeño de

esta conduccion deberá tener el
Contratista el número suficiente
de caballerías mayores situadas en
les puntos mas convenientes de la
línea , a juicio de los Administra-
dor principal de Correos de Alba-
cete,

5. 4 Es condiciou indispensable
que los conductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.

6. 1 Será responsable el contra-
tista de la couservacion en buen
estado de las maletas en que se
Conduzca la correspondencia y de

preservar esta de la humedad y de-
terioro.

7. 4 Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocarran;e-cobrando su
importe al precio establecido en el
reaelamento de Postas vigente.

8. 1 Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä

Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.
9 La cantidad en que quede

rematada la conduccion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en
la referida Administracion princi-
pal de Correos de Albacete.

10. El contrato durará tres
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia se
fijara al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisará el contra -
tista á la Administracion principal
respectiva si se despide del servi-
cio á fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no Se despidiera del seuicio,
la Administracion podrá subesrtarlo
nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo ereyer-
conveniente ó hubiera quien lo so-
licitara. Los tres meses de despea
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán ä contarse
desde el dia en que se reciba la co-
m u nicacio n

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos quo esta al-
teracion ocasione, sin derecho á in-

denanizacion alguna; pero si el nú-
mero de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la variacion
aumento 6 disminucion de distan-
cias, el Gobierno determinará el
abono 6 rebaja de la parte corres-
pondiente de la asignacion á pro-
rata. Si la línea se variase del todo,
el contratista deberá contestar,den-
tro del ;término de losie15 dias si-
guientes al en que se le dé el avi-
so, si se aviene 6 no ä continuar el
servicio por la nueva linea que se
adopte; en caso de negativa queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de anti-
cipacion para que retiro el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indemeizacion.

13. La subasta se anunciará
en la «Gaceta» y «Boletin oficial>
de la provincia de Albacete y por
los demás medios acostumbrados,
y tendrá lugar ante el Goberna
dor y Alcalde de Casas-lbaüez,
asistidos de los Administradores
de Correos de los mismos puntos,
el dia 2 de Enero próximo, á la
hora y en el local que señalen
dichas Autoridades.

U. Ei tipo máximo para el
remate será la cantidad de 2975
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda de
esta suma, ni reclatnacion alguna
del rematante en el poco probable
caso de que lcs datos oficiales que
han servido para determinar la
distancia que epara á los puntos
extremos resultasen equivocados en
cualquier tiempo en was 6 en me-
nos.

15. Para presentarse como li-
citador, será condicion precisa de-
positar préviauaente en la Tesore-
ría de Hacienda pública d 3 A l ba
oeto 6 en la subalterna de Rentas
de Casas-lbafiez, como dependen-
cias de la Caja general de Depóei-
tos, la suma de 297 pesetas en me-
tálico, ó su equivalente en títulos
de la Deuda del Eetado; la cual,

concluido el acto del . remate, será
devuelta ä los interesados, me-
nos la correspondiente al mejor
postor, que quedará en depósito en
las oficinas de los Gobiernos de Va-
lladolid 6 Zamora para su forma-
lizacion en la Caja sucursal de
Depósitos, con arreglo ä lo pre-
venido en la Real Orden circular
de 24 de Enero de 1860, tan pron-
to como se reciba la adjudicacion
definitiva del servicio.

-16. Las proposiciones se harän
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el li-
citador se compromete ä prestar :el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la con-
dicion anterior, y una certificaeion
espedida por el Alcalde del pueblo
residencia del proponente, por la
que conste su aptitud legal, mayor
edad, buena conducta y que cuen-
ta con recursos para dasempetiar
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior ä la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observara la fórmula si-
guiente:

«Me obligo á desempefiar la
conduecion del correo diario á
caballo desde Albacete á Casas-
lbañez y vice-versa por el pre-
cio de...... pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. 14.»

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos 6
que contenga modificacion 6 clau.
solas condicionales,sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, declarándose este
ea favor del mejor postor, sin per-

, uicio de la aprobacion superior,
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para lo cual se remitirá inmedia-
tamente el expediente. al  Gobierno.

20. Si de la comparacion de
las proposiciores resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mes, se
abrirä en el acto nueva licitacion
ä la voz por espscio de media hora,
pero sólo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad se elevarä el con-
trato á escritura pública; siendo
de cuenta del reinatante los gas-
tos de su otorgamiento y de dos
copias simples y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrä subarrendar, ceder ni
traspasar sin prävio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedara su-
jeto á lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para
el otorgamiento de la escritura, 6
impidiese que esta tenga efecto en
el término que se le sefiale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la
forma y coecepto de la subasta,
queda siempre reservada al Mi-
nisterio de la Gobernaciou la libre
facultad de aprobar 6 no clefiuiti-
vamente el acta del remate, te-
niendo siempre en cuenta el mejor
servicio público

Madrid 27 de Noviembre de 1872.
—El Director general, J. M.

Tribunal Supremo.
--

Sala primera.
En la villa y córte de Madrid,

á 10 de Diciembre de 1872, en los
autos seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito de
San Pedro y en la Sala segunda
de la Audiencia de Barcelona por
Doña Josefa Estañol y Morta, y
por cesion de la misma D. José
Mas y Estatiol, con D. Jaime Bar-
nadas, y despues en segunda ins-
tancia con el cesionario de este Don
Juan Torrent y Mach, sobre ter-
cería en autos ejecutivos contra
D. Erasmo Altayó; los cuales pen-
dewante Nos en virtud de apela -
cion interpuesta por Torrent del
auto de 18 de Enero de 1871, en
que la citada Sala le deniega la ad-
mision del recurso de casacion de-
ducido por el mismo:

Resultando que en autos eje-
cutivos que en via de apremio se-
guia D. Jaime Barnadas contra
D. Erasrao Altayó promovió de-
manda de terceria de dominio en 8
de Febrero de 1868 rofía Josefa
Estafiol y Morta, viuda de I). Eu-
da!do Perramon y Figuera, res-
pecto á una parte del crédito que el
mismo Barnadas reclamaba en los
expresados autos ejecutivas; y an-
tes de que dicha demanda de ter-

Corla fuese contestada so presentó
D. José Mas y Estallo' pidiendo
que se le admitiese como parte en el
lugar y derecho de la Ibas Josefa
Estariol y Morta, mediante a la
conformidad de esta y á que los
derechos que la misma defeadia le
}tatúen sido cedidos por su difunto
marido D. Eudaldo Perramon y
Figuera, segun escritura de 28 de
Noviembre de 1853; solicitando
ademas por un otrosí que se le de-
fendiese como pobre al tenor de lo
declarado en la sentencia que pre-
sentó y habia recaido en otros
autos:

Resultando que por auto de 29
de Marzo de 1868 se hubo por re-
puesto al D. José Mas y Estafiol en
la misma representacion que tuvo
D. Eudaldo Perramon y Figuera,
esposo que fué de Dona Josefa Es-
tañol, para la prosecucion de esta
tercería, y se mandó hacer saber
á D. Jáiine Barriadas y á D. Em-
ulo Altay6 que en virtud de lo dis-
puesto en el art. 197 de la ley de
Enjuiciamiento civil manifestasen
dentro de tercero di a si se oponian
ä que se auxiliase como ä pobre al
9. José Mas, conforme lo tuvo en
el .Juzgado del Pino, segun era de
ver en el testimonio de la sentencia
que habia presentado:

Resultando que de este auto
pidió reposicion li. Jaime Barna-
das; y habiéndosele denegado por
otro de 3 ele Junio de 4 869 , inter-
puso apelacion, que lo fue admiti-
da en ambos efectos, remitiéndose
en su virtud las actuaciones ä la
Audiencia; y personado en esta
.9. Juan Torrent y Mach, como su-
brogado en los derechos que por
escritura del 23 del citado mes de
Junio de 1869 le habia cedido Don
Jaime Barnadas, se le tuvo como
parte, no obstante la oposicion del
Mas y Estaäol, sin perjuicio de la
responsabilidad que en su caso
pudiera recaer sobre el D. Jaime
Barnadas por razon . de la cesion
hecha al Torrent, y se le entrega-
ron los autos para instruccion:

Resultando que instruido, pi-
dió por un otrosUue se le admi-
tiese la justificacion que ofrecia
de su pobreza por haber venido ä
menor fortuna, y en su dia se le
declarase pobre en el concepto le-
gal y se le asistiera como á tal
provisionalmente:

Resultando que dada vista de
esta pretension por término de
tercero di ..ì al D. José Mas y Esta-
ñol y al Ministerio fiscal, y opues-
tos ambos a. que se le defendiera
como pobre, por auto de 6 de Ma-
yo de 1870 se declaré no haber lu-
gar ä lo pedido por el D. Juan Tor-
rent en el otrosí de su escrito, de.- ?
hiendo reintegrar con el papel cor-
respondiente el de oficio que ha-
ba usado su Procurador, y satis-

facer este ä los curiales los dere-
chos devengados; y que se comu-
nicasen los autos por seis dias pa-
ra instruccion á la parte de D. José
Mas y Estaño!:

Resultando que contra este au-
to, despues de habérsele denegado
la súplica que del mismo interpuso,
dedujo el D. Juan Torrent recurso
de easacion por inf, accion de las
leyes y jurispredencia que citaba,
y en su vista se proveyó en 1 0 de
Junio de 1870 el auto motivado que
dice: <Se admite dicho recurso:
fórmese ramo separado de todo lo
relativo á la pretension de pobreza
del propio Torrent; y verificado,
dese cuenta del mismo y del pre-
sente:»

Resultando que de la segunda
parte de este proveido interpuso
súplica el 1). Juan Torrent para
que se dejase sin efecto la formacion
del ramo separado, puesto que la
pretension de pobreza se habla tra-
mitado con suspension del punto
principal, y que en su lugar se
dispusiese que se remitieran los
autos originales á este Tribunal
Supremo con emplazamiento de
las partes; mas dada comunicacion
al D. José Mas y Estaiiol, que se
opuso ä dicha súplica, se declaró
por auto de 19 de Diciembre de
1870 no haber lugar, con costas,
á lo pedido por el D. Juan Torrent,
y que se estuviese a. lo mandado en
el auto de 10 de Junio del mismo
año:

Resultando que deducido con-
tra ambas providencias por el mis-
mo D. Juan Torrent recurso de ca-
sacion por infraccion de las leyes
y doctrinas que citó, la menciona-
da Sala segunda de la Audisncia
por auto de 18 de Enero de 1871
declaró no haber lugar a, la admi-
sion del recurso de casacion que
interponia el D. Juan Torrent, y
que se estuviese ä lo mandado en
proveido de 10 de Junio, remi-
tiéndose ä este Tribunal Sup remo
el testimonio que en dicho auto se
prevenia:

Y resultando que del expresado
auto de 18 de Enero de 1871 in-
terpuso apelacion el D. Juan Tor-
rent, que le fué admitida para ante
este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José Fermin de Muro:

Considerando que el auto de
18 de Enero de 1871, apelado por
D. J uan Torrent, deniega la aduai-
sion del recurso de casacion contra
la segunda parte del de 10 de Ju-
nio de 1870, por el que se mand
formar pieza separada de todo lo
relativo á la pretension de pobreza
del Torrent, fundándose la done-
gacion en que aquella parte del
expresado auto no pone término al
juicio ni hace imposible su conti-
uuacion:

Y considerando que el recur-
so de casacion solo se da contra
sentencias definitivas pronuncia-
das por las Audiencias, entendién-
dose por tales las que recayendo
sobre un artículo pongan término
al pleito haciendo imposible su
continuacion, do cuyo carácter
carece la expresa la segunda parte
del auto do 10 de Enero de 1870,
habiéndose por lo mismo denegado
con arreglo ä la ley la admision
del recurso contra ella interpuesto;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas
el auto apelado de 18 de Enero de
1871, y mandamos que se devuel-
va el pleito á la Audiencia de Bar-
celona con la certificacion corres-
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la aGraceta de
Madrid» dentro de los cinco dias de
su fecha, é insertara t su tiempo
en la » Coleccion legislativa,» p a

-sándose al efecto las copias nece-
sarias, lo pronunciamos, manda-
mos y firinamos.—José Maria Cá-
ceres.-- Laurean° de Arrieta.—
José Fermin de Muro. —Beniio de
Posada Herrera.--Fernando Perez
de Rozas. —Ramon Diaz Vela. —
Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia
por el Excmo. Sr. I). José Fermin
de Muro, Magistrado de la Sala
primera del Tribunal Suprdaio, ce-
lebrando audiencia pública la mis-
ma en el dia de hoy, de que certi-
fico como Escribano de Cäruara.

Madrid 10 de Diciembre de 1872.
—Rogelio Gonzalez Montes.

Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 26 de
Setiembre de 1872, en el recurso
de casacion por infraccion de ley
que ante Nos pende, interpuesto
por Nicasio Diaz Acedo contra la
sentencia pronunciada por la Sala
de lo criminal de la Audiencia de
Cáceres en causa seguida al mis-
mo en el Juzgado de primera ins-
tancia de Herrera del Duque por
robo:

Resultando que segun denun-
cia del Ministerio fiscal se princi-
pió causa en 23 de Noviembre de
1870 por haber sido sustraidos de
casa de Juan Merino 52 pesetas en
metálico y efectos por valor de 3
pesetas y 50 céntimos, cuyo hecho
corroboré el ofendido, agregando
que sospechaba de su convecino
Nicasio Diez Acedo, licenciado de
presidio, porque se le habla vista
rondar la casa, conocía la distri-
bucion de la misma y so habia
comprado ropa, para lo que carecia
de facultades:

Resultando que la gorra

1
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prooesado t'ad encontrada en el
pajar de la casa de Merino, y que
se presentó en Fuenlabrada el dia
que se cita sin llevar cubierta la
cabeza, donde gasté en ropas 23
pesetas, todo en calderilla, que lle-
vaba en diversos bolsillos de lien-
zo, de los cuales arrojó uno al fue- l
go despues de desocupado; que el
sastre, al tomarle medida, le notó
en la cintura un bulto grande de
dinero; y que al regresar tres dias
despues ä Villarta obsequió á dos
personas con cigarros puros, é in-
tentó comprar ropa á uno de los
mismos:

Resultando que el procesado, al
salir de presidio, recibió por al-
cance solo 16 pesetas en moneda
distinta, la que invirtió en ropaa
que ha explicado la desaparicion
de la gorra manifestando: primero,
que la entregó a. sus hermanas, lo
que no se ha corroborado, y des-
Pues, que la tiró en el camino:

Resultando quo el procesado es
reincidente en la misma clase de
delito, y que no habia cumplido
1 8 años cuando perpetró el ac-
tual:

Resultando que sustanciada la
causa, dictó sentencia la Sala de lo
criminal de la Audiencia de Cáceres,
dec larando que el hecho probado
constituia el delito de robo, con
fuerza en las cosas, ea lugar ha-
bitado, por valor inferior ä 500 pe-
setas, con una circunstancia agra-
vante de reincidencia y la gené-
rica de ser el procesado menor de
18 anos. y condenando ä este, á
quien declaró autor del mismo, á
la pena de 21 meses de presidio
correccional, indemnizacion, ac-
cesorias y costas:

Resultando que contra esta sen-
tencia se ha interpuesto recurso de
casacion por infraccion de ley á
nombre del procesado, que se
fundó en el caso t.° del art. 4.°
de la provisional que lo ha esta-
bl ecido, citando como infringido
e l número 5.° del artículo 521
de l Código penal, por cuando no se
ha tomado como punto de partida
la pena que dicho artículo esta-
blece, supuesto que al mayor de
1 5 afios y menor de 18 debe im-
ponerse la pena inferior á la desig-
nada por la ley, que en el caso
actual debe ser la de arresto:

Res ultandsa que admitido el re-
C urso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, se remitjóá esta
tercera, doude se le ha dado la
austanciacion prevenida ea la ley:

Visto, siendo Ponente el Ma-s istrado D. Alberto Sentías:
Considerando que, segun el ca-

o 1. 0 del art. 2.° de la ley de 18
de J unio de 1870, solamente pro-Cede el recurso de casacion cuando ) Ptlas sentencias definitivas absuel-
Ven libremente, condenen ó de-

ciaren exentos de responsabilidad
ä los procesados; y segun el caso
4.° del art. 4.° de la misma ley
procede igualmente cuando ad-
mitidos los hechos consignados en
la sentencia, la pena impuesta no
.fuere la que corresponda segun
las leyes:

Considerando que, con arreglo
al art. 515 del Código penal re
formado, son reos del delito de ro
bo los que con ánimo de lucrarse
se apoderan de las cosas muebles
ajenas con violencia é intimida
cion ea las personas 6 empleando
fuerza en las cosas, y que el au-
tor de este delito debe ser castiga-
do con la pena de presidio correc-
cional en su grado medio a presi-
dio mayor en el mínimo, cuando
los malhechores llevaren armas y
el valor de lo robado no excediese
de 500 pesetas; debiéndose impo-
ner precisamente en el grado mí-
nimo esta pena, cuando concur-
riendo esta última circunstancia el
delito fuera cometido sin llevar ar-
mas sus autores:

Considerando que de los he-
chos consignados y admitidos co-
mo probados por la Sala de lo cri-
minal de la Audiencia de Cáceres
resulta que Nicasio Diaz Acedo, de
edad de 16 anos, sustrajo de la
casa-morada de Juan Merino, ve-
cino del pueblo de Villarta, du-
rante la tarde del 15 de Noviem-
bre de 1870, la cantidad de 52 pe-
setas en metálico y algunos efec-
tos valorados en 3 pesetas 50 cén-
timos, penetrando sin armas en
una de sus habitaciones; y que
por ello se hizo reo del refe-
rido delito de robo de cantidad me-
nor de 500 pesetas, cometido sin
armas y en lugar habitado, sin que
concurriera circunstancia alguna
atenuante y si la agravatate de ser
reincidente en la misma clase de
delito:

Considerando que no habiendo
aun cumplido la edad de 18 años
el expresado Nioasio Diaz Acedo,
y siendo mayor de 16 en la fecha
de la comision del delito de que
se trata, conforme á la disposicion
contenida en el párrafo segundo
del art. 86 del Código citado, de-
be aplicarse la pena en el grado que
corresponda, pero siempre de la
inmediatamente inferior .á la setia-
lada al delito que hubiere cometi-
do; y que por esta razon ha debi-
do imponerse al repetido Nicasio
Diaz Acedo el máximo del grado
medio de arresto mayor; que es el
mínimo, 6 donde empieza la en

ue ha incurrido, atendida su me-
nor edad y la de reincidencia:

Considerando, por todo lo ex-
tiesto, que al declarar la Sala sen-
enciadora que Nioasio Diaz Ace-
do es reo del delito de robo y pe- i
narle como tal, no ha incurrido en 1

el error de dereoho ä que hace re-
ferencia el caso 1.° del art. 2.* de
la ley de 18 de Junio de 1870 so-
bre el establecimiento del recurso
de casacioa, por lo que no procede
el que dicho reo ha interpuesto en
este sentido; pero al imponerle la
misma Sala 21 meses de presidio
correccional por el referido delito
ha infringido el art. 521 del Có-
digo ea su último párrafo, incur-
riendo en el error de derecho que
cita el caso 4.° del art. 4.' de la
misma ley, y en tal concepto pro-
cede la admision de dicho recurso
en su segundo extremo;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar en
su primera parte al recurso de ca-
sacion interpuesto por Nicasio Diaz
Acedo contra la sentencia dictada
por la Sala de lo criminal de la
Audiencia de Cáceres, y que ha.
lugar al mencionado recurso por lo
que hace al segundo punto, 6 sea
por la infraccion del art. 521 del
Codigo penal, comprendida en el
caso 4.° del art. 4.° de la ley pro-
visional; casamos y anulamos la re-
ferida sentencia, y reclámese de la
Sala sentenciadora la causa origi-
nal á los efectos del art. 41 de la ley
de casacion en los juicios crimi-
nales.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta de
Madrid» ê insertará en la «Colee-
clon legislativa,› pasándose al
efecto las copias necesarias, lo
pronuciamos, mandamos y firma-
mos.—Sebastian Gonzalez Nan-
din.—Manuel Maria de Basualdo.
—Miguel Zorril la . —Antonio Val-
dés. —Francisco Arinestu. —Al ber -
to Santias.--Diego Fernandez
Cano.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Alberto Sentías,
Magistrado del Tribunal Supremo,
eständoso celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera el dia d e
hoy, de que certifico como Secre-
tario Relator de la misma.

Madrid 97 de Setiembre de
872. —Licencia do José ' aria Pa n-

toj a.

AYUNTAIIIENTOS.

Núm. 1136.

Alcaldia constitucional de
Pedro Abad.

1 on Ricardo Molina y Pulido, Al-
calde constitucional de esta villa
y Presidente de su Ayunta-

- miento.
Hago saber: que siendo muy

pocas las relaciones que de la ri-
queza inmueble, cultivo y ganade-
ría se han presentado en la Se-

cretaría de esta municipalidad
ra la formacion del amillaramien-
to que ha da servir de baea al re-
partimiento de la contribucion ter-
ritorial del año económico eatran -
te de 1873 á 1874, á pesar do tener-
los reclamados par mi edicto de
23 de Octubre último, á cuyos
trabajos debia ya haber dado pri2-
cipie la Junta pericial, ee ha acor-
dado conceder por último é impro-
roarable término para la presenta-
cien de dichas relaciones hasta el
dia 16 del entrante Enero, en la
inteligencia que los que falten á
tan sagrado deber sufrirán las con -
secuencias coa arreglo á las dispo-
siciones vigentes, nombrándose una
comision de Peritos que pase d re-
conocer la riqueza de cada uno á
su costa, é i ruponiéndose1es las
multas que están decretadas.

Y para que no se alegue igne -
rancia se hace público por medio
del presente.

Pedro Abad 17 de Diciembre de
4872. —Ricardo Moli na. —Ciudid o
Adame, Secretario.

Núm. 1137.

Alcalda popular de
Espejo.

Don José Maria Lopez, Alcalde po-
pular de esta villa.
Debiendo procederse por la Jun•

ta pericial á la rectificacion del
amillaramiento de la riqueza Ter .
ritorial que ha de regir en el año
económico de 1873 á 74, es indis-
pensable que los hacendados, ve-
cinos y forasteros de este distrito,
presenten en la Secretaría de su
Ayuntamiento, en el plazo de trein-
ta dias, relaciones por duplicado de
las alteraciones que hayan sufrido
en la riqueza, justificacas las tras-
laciones de dominio con la exhibi-
cion de los documentos que acre-
diten las inscripciones en el regis-
tro de la propiedad, y solvencia de
los derechos ¡correspondientes, al
tenor de lo prevenido por la Direc-
cion general da Contribuciones en
circular de 4 de Enero de 1870 sin
cuyo requisito no se les podrá ha-
cer variacion alguna.

Espejo 13 de Diciembre de 1872
—José Maria Lopez.—Por su man-
dado, Francisco P. García, Se-
cretario.

	..••••n•••0

JUZW,AS.
Núm. 1134.

Juzgado Municipal de La
Carlota.

Don Manuel Guerrera, Juez Mu-
nicipal de esta Villa.
Hago saber: que en providen-

cia del dia de la fecha, he acordado
proceder á la ven ta dolos bienes em-
bargados á Francisco Garcia Mar.-
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Administracion de Herrera del Duque.

Hornillos, Gamiteros y Cañada'Sojada,
por yerbas de invierno y bellota. .

Lomo, por yerbaide invierno y bellota.
Lancha, ,por yerbas de invierno y bellota
Toledano, por yerbas de invierno y

agosdero.
Vega de Aliseda, por yerbas de invier-

no y agostadéra:
Rin con Borril y Quegigal, por .,yerbas

y agostadero.

8000
7000
7000

4900

1600

6200

- La-Suba:da tendrá lugar en la casa Adcninistracioddi esta villa, call
Lar;..za. número 23, adjudicándose en el acto y definitivamente los res-
pectivos arriendos por tiempo de cinco eños, ä contar desde 1873 al me-
jor postor y con las condiciones que contiene el pliego que está de ma-
nifiesto en dicha .Administracion y en las oficinas generales de Madrid*,

calle de Don Pedro número 10.
Belalcázar 13 de Diciembre de 1872. :- .--Manuel Calderon.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentai tnen-
suales, trimestrAs y
anuales, relaciones, car»
petas y toda clase de
impresos para- losiestam
hlecimientos

cacia. Se 'fillilari'de
venta en Ia Ainprenta y
litografía del L; diario de
Córdoba, S. Fernando
34t y Letrados 18.

.....nWwwwite..n•n—•nn•n

• 	 Pliegos-estados para la
formacion del. padron por
los Ayuntamientos, en vis-

ANUNCIO.
--

términ o, por débitos á la Contri- 	 El,dia 29 del corriente ä las once de su -mañana se arrendarän en SU-

bucion Territorial de esta villa des- ; basta los disfrutes de vatios quintos y millares, propios del Excmo. Seff«

de 1869 á lo vencido en el presen- 	 DuquaSe öSuna'y del Infantado, pertenecientes a las Adrainistracionee

te año; cuyo remate tendrá lugar de Belaldá szät Puebla de Alcocer y Berrera del Duque, que se espresatrhe

en estas Casas Consistoriales, á la continuaciots:
hora de las doce de la mañana del
dia 8 del mes do Enero prexiino,
y dichos bienes son los siguientes:

Una finca de ruedo y labor, de
cabida de tres fanegas de tierra:
linda por Saliente con herederos
de Catalina Garcia, M. olivares de
Doña Josefa Valverde, Poniente
calle del Rinconcillo, y Norte
tierras de Cristóbal Carmona Mu-
ñoz.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de los que gue -
ten interesarse en dicho remate.

La Carlota á17 de Diciembre de
1872.—E1 Juez Municipal, Guer-
rero. -El Recaudador, Justiniano
Velasco.

9!
Quinto. 	 Molino, por todos sus disfrutes y con 30

fanegas de labor. 	 . 	 9000

» Caballeras bajas, con todos sus disfrtites
y tercera parte de labor: 	 . 	 1000

» Cafiiielo, con todos sus disfrutes y ter-
cera parte de labor. 	 , 	 ee.	 • 	 ''' 14000

» Moginera, con todos sus disfrutely ter-
cera parte de labor.

» Arenal, con todos s'es M 	
;.(, b000

	

entes y ter- 	 -

cera parte de talar. 	 . 	 8640

» Caballo, con todos sus disfetites 5iY'cua-
9000renta fanegas de labor. 	 .

» Mulas, con todos sus disfrutes y veinte
fanegas de labor. 	 . 	 6600

	

Tiesa, con todos sus disfrutes sin labor. 	 10000

Del Rana' y Postuero, C6ii todos sus diS-
18000

Trescientas de- la Venta, por todos sus
frutes'r eesenta fanegas de latee. .

disfrutes y veinte fanegas de labor. .
Quintos. 	 Aguanosas, Fuente la Zarza y Monte-

rias, por todos sus disfrutes, cuarenta
fanegas de labor en lo rasó; y 'en 10

montuoso ilimitada. 	 ..;

Administracion de Puebla de Alcocer
,,

Trescientas de Barca y Muela, por las
yerbas de invierno. 	 •

Ochocientas de campo fei, por'yerbas de
invierno y fruto de bellota; itcluso el

, del poco arbolado de Mesas grandes.
Mesasgrandes, por yerbas de (invierno.
Tres quintos de Parideras, por Yerbas de

invierno. 	 .
Tres quintos de Montecillos, por yerbas

de inT...ieiao. 	 .
Criadero y Trescientas, por yerbas de

invierno.

Administracion de

fl,
,

300'-

1'13000
6000

16000

9000

65(0

Núm. 1135.
Don Manuel Gtiet'tero, Juez Mu-

nicipal de esta Villa.
Hago saber: que en providencia

del dia de la fecha lile eacordado
proceder la venta 'da l'Os bienes
embargados a los ligtjecleieSs de Do-
ña Maria Antonia Fól, situados en
el 5.° departamento de este térmi-
no, por débitos á la „Contribucion
Territorial de esta villa desde 1870
ä lo vencido en t el presente atio;
cuyo remate teg1y4elugar ei estas
Casas Consistoriales á la hora de
las doce de su maßana del dia 8
del mes de `Ener6'próxiMo, y di-
chos bienes son lös siguientes:

' t,Una finca de tierra da labor,
su cabida tres fanegas, lindando
por Saliente con la calle que se di-
rije ä la carretera general, por
Sur con tierras de Ana darcia Her.
nalidez, Poniente con otras de . Al-
fonso del Moral, y Norte con id. de.
Juan José Hernian.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de los que gus-
ten interesarse en dicho remate.

La Carlota ä 17 de Diciembre
de 1872. -El hez Municipal,
Guerrero.-El Recaudador, Justi-
niano Velasco. w

diog -..•••••••n•Mraßte~/~...—..-- -

Xtím.1138.

Juzgado de primera instan-
Cia. de Aguilar.

--
Dan Manuel Sicilia y Martinez,

.:Juez de primera instancia de
=esta Ciudad de Aguilar y su par-
tido.

Por el presente cito, llamo y
emplazo por tercera vez ä 'Antonio
Gariiero Sojo, contra el que se sigue
causa criminal en union de otro en
este Juzgado por robo de naballe-
rias, para que se presente en él
en la Cárcel pública del mismo

, en término de nueve dias que se
contarán desde que tengan lu-
gar las respectivas inserciones en
los «Boletines oficiales», á res -
porldet de los cargcs que contra 41
resultan en dicha causa, y si no lo
hiciere le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en la Ciudad de , :Aguilar
Diciembre nie y siete de Mil ocho-
cientos setenta y dose-Manuel Si-

mandado,de S. S., Ra-
aael M. Valverde y Carrillo.

ta de las hojas esierideb,
por' ros vecinos, dipti arre-
glo al. reglamentó, 'de e da
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S . Fernando 34.

Belacitifies de habe-
res, invitaciones re-
cibos talonarios, papelea
tas de apremio y plie-

gos-estc dos impresos pa-
ra la fortnacion del re

partimiento vce‘na l para
cubrir los déficits rna°

nicipales. se hallan 4e.
venta en la imprenta dd
diario de Córdoba.

msr—I......~Nv.aersakmzsz.R==caa.r.rmm-lr.r2a=,n2oeracc-eso4

.Estados para la for-
macion 'del amillara-
miento y repartimiento
de contribucioneg segun
los nuevos modelos-de la
la A iministracion. Se ha.
Ilan de venta ea, la
prenta den)! ARIO DE CM'

DOBA.

ESCRITURAS-

Oienes Nacionales.
Še hallan de veota0

eklespacho de este p
rii5dico.

INTERgSANTE
a los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas- de liadron col
arreglo, al art. 21 dcl
reglatneno de 6 de 31a•
yo de 1871 . Se hallan e
venta en la librería dc
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y ¡Je'
trados 18.

Imprenta del D'Alti° DE COLtD010-
Sn k cenando U,

Belalcázar.
Tipo de subasta.

REALES.

dos en el 8.° departamen to de este I
quez, vecino de la Victoria, situa-

MATRICUL A. DE SUB-

	

i 0 00 	 SIDIO.
Pliegos impresos para for

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía:

	

10000 	 del DIARIO DE CORDOBAI
S. Fernando 34 y Letra-

. dos 18.
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